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Til'ULO I

D LA DIRECCIOII DE PERSONAS JURIDICAS

Articulo 1°,- La Direcc16n de Personas Jurídicas estará a cargo

------------- de un Director General, con título de abogado expe

dido por Universidad Nacional, el que, en caso de ausencia, licep

cia o cualquier otro impedimento temporario será reemplazado por el

funcionario de la Dirección que el Ministerio de Gobierno designe.

Artículo 20,- Las funciones que la Dirección de Personas Jurídicas

------------- desarrolle en cumplimiento de las disposiciones de

la Ley 5742, serán distribuidas en una Socreta1·ía Tácn1ca y dos Di

visiones: "Personerías" y 'Fiscalización".

Artículo. 3,- Corresponde a la Secretaría Técnica:

a) Coordinar las tareas de las Divisiones.

b) Ordenar los asuntos que formen el despacho diario.

e) Producir informe a requerimiento de la Dirccci6n,

luego que lo hayan hecho las secciones respectivas,

aconsejando su aprobaci6n o rectif1cac16n, en su

EL GOBERNADOR DB LA PROVIHCIA DE BUENOS AIRES

Visto lo dispuesto en el articulo 3QQ de la Ley níme

Artículo. 48,

-------------

caso.-

La Divisi6n 11Personerias11, entenderá en los casos e

nunciados en el artículo 5g Y 6g incisos 100 y ll0 de

la Ley 5742; y la Divis16n. 11F1scalizaci6n11 en las enumeradas en el

art!culo 60, incisos 10 al 99 de la citada Ley.- ambas divisiones

corresponde intervenir en las tareas previstas por el articulo 70 de

la Lay 5742, segó.n la natw·aleza del caso a considerarse.-

'1///
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TITULO II

DE LA PESONEIA JURIDICA

Las entidades, en las condiciones previstas por el

Capítulo 3, artículos 80 y 90 de la Ley 5742, que

aspiren a la obtenc16n de la personería jur!dica, deberán ajusta~

se a las disposiciones que se especifican en los artículos siguien

tes,

CAPITULO I

ASOCIACIONES CIVILES

A3'áculo 6,- Las asociaciones civiles acompañarán a su solici

guiente documentac16n:

a) Copia del acta de la Asamblea constitutiva de

la asociaci6n.-

b) Copia del acta de la Asamblea por la cual los s
saciados autorizan la gestión para la obtención

da la personalidad jurídica.

c) Copia del acta de la asamblea en la que se aprg

baron los Estatutos sociales.-

..------------ tud en la que denunciarán su domicilio real, la si

d) Copia de los Estatutos

e) Lista de los asociados

r) Nómina de los miembros de la Comisión Directiva

con los datos personales y demás requisitos que

la Direcci6n deterrnine.-

g) Demostraci6n de que cuenta con los recursos nec

sarios con que desarrollar los fines propuestos

a cuyo efecto deberá acompaiiar su estado patrio

nial.- La documentac16n enumerada en los incisos

/,'/
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'a, b, c, d, e y r, deberá estar certificada en

su fidelidad por el Jefe de la Delegación Regig

nal del Registro Provincial de las Personas.-Pa

ralas entidades domiciliadas en el partido de B
va Perón, dicho recaudo también podrá ser cumpli

mentado por la Direcci6n de Personas Jurídicas.

rt{culo79,- Bl Estatuto de las asociaciones civiles se conrec

.'tZiati
,.,(,~

á.á..as,
////

------------- cionart de acuerdo con lo que dispone el articulo

12 de la Ley 5742, debiendo contener además disposiciones expresas

relativas a:

a) Indicación del domicilio legal, precisando loca

lidad y partido.

b) Admiai6n en todos los casos de asociados de na

cionalidad argentina.

e) Igualdad de derechos sin d1stinc16n de sexos.

d) Garantía del derecho de los asociados para ape

lar ante la Asamblea, de las resoluciones de los

organismos directivos que afecten sus derechos

intereses, sin que se admitan las cláusulas que

contengan la renuncia al ruero judicial.-

e) El mandato de los miembros titulares de las Comi

sienes directivas, no excederá de 4 años, y de

uno el de los suplentes Y el de los miembros tJ,.

tulares y suplentes de los organismos de fisca-

11za:c16n.-

Por lo menos, la elección de Presidente y Vice

presidente ser~ efectuada en forma directa.-

//////



2i6zct
,.¿¿.

%. á.e.s

/. 13871

///// f) Fijará quorum y mayoría para le adopción de re

soluciones y su reconsideraci6n.-

g) La fecha de clausura de los ejercicios sociales

coincidirá con 1~ 1el 'dltimo d!a de cualquiera

de los mesos del afio, y la sablea General Or

dinaria se realizará dentro de los tres meses

posteriores a dicha fecha, salvo aquellas enti

dades que por disposiciones especiales tengan a
signado un lazo mayor.

a) Determinación de la forma de convocación a los

asociados,

1) Confecci6n del padrón de asociados en condicio

nes de participar en las asambleas con derecho

a elegir y/o ser elegidos y las normas para la

presentación de listas, cuando a juicio de la Di

rección de Personas Jurídicas, a sí correspona.

j) Destino de los bienes, con expresión de nombre

domicilio -indicando localidad y partido- de la

beneficiaria, para el caso de disolución.

Las Asociaciones Civiles que gestionen la aproba

c16n de reformas :ntroducidas a su cuerpo estatuta

rio, presentarán con la respectiva solicitud, los siguientes rech:i,;

dost

a) Copia del acta de la Asamblea de asociados que

aprobó la reforma del Estatuto, donde constar

el nuevo texto de los artículos que sufl'ieron m~

dif1cación.



Ar~iculo 9g: Cuando po1· una reforma, o en :-efor:nas sucesivRs, se

intrcdujeran modificaciones a más ro 10 a~ticulos

del Estatuto ..le una asocir-ci6r, se .....compa1"1::.rá a los recaudos exi

eidos en el a:r~icu.,.o anterior, ei texto integro <iel Estatuto,

ajustado a las mismas.-

C-Pii'ULO II
DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS

Articulo 100: Las Sociedades Cooperativas, al formular su pedido

b) Cua1do el s:a:uo vigente impone un determina

do gurum y 1zyor', se ustlficu'. en el i

er caso, aco paa'o a lisa de asociados asis

tentes, ex;raida de.~ ":.ib~·o !'CSJectivc, y en el

segundo, determirando en el acta el pronuncia -

miento de los asociados.-

e) Demostrac16n ue haberse cum_plimEH~to.do los requi

sitos estatutarios en la convocaci6?l de los aso

ciados, referentes a las citac!vile~ cursadas a

los zisros, publicaciones, etc.

La documentac16n a -!U(; 3e .1:efie1·en los inci.;os

a) y b) del presente artículo, será presentada

en la fori..¡¡ es~ecificada en la 1ltima pa:-te del

13871

------------ de reconoci.udento como persoua juridica observarán

el procedimiento establccioo en el articulo l3Q de la Ley 5742.

A los f:D:es indlcados en el inciso a) del citado articulo, se 0~

tablece que la a~toridad competente es el Jefe de la Delegación

////
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\~ Regional del Registro Provincial de las Persones en su jurisdic
%i ción.

Las sociedades constituidas provisoriamente confor

-------------- me con las prescripciones del C6digo de Comercio,

gestionar,n su personeria jurídica ajustándose a las normas del

articulo 13a de la Ley 5742.

Son autoridad competente a los ofectos fijados por el inciso a)

del articulo precitado, los escribanos de registro.-

In depósito de garantia, que se hará a la orden del Director Geng

ral de Personas Jurídicas y Presidente a~ la Sociedad, se realiza

rá en el Banco de la Provincia o de la Naci6n, en su c~so.

J\rtículo 13~,- Los estatutos debe:--~n contener disposiciones cla

-------------- ras sobre la adninisación y fiscalizac16n de la

sociedad y régimen de sus asambleas. imitarán el número de sus

convocatorias pe.ra tratar los asuntos especificados en el articu

lo 354 de~ G6digo de Comercio.-

El depósito de garantia a que se hace referencia en el inciso b)

deberá efectuarse en el Banco de la Provincia o en el Banco de la

Naci6n, en su caso, e la orden conjunta del Director General de

la Direcci6o de Personas Jurídicas y residente de la entidad.

gtículoll,- Las disposiciones de los artículos 8 y 9e, serán

-------------- de aplicación para la tra.mitaci6n de las reformas

introducidas en los Estatutos de entidades cooperativas.

CAPITULO III
DE LAS SOCIEDADES ANONDiAS, m; 9.0t-lA!.i)ITA POR ACCIOIIBS,

Y DE ECOlWHIA HIX-rA

_11////



a) Tcstiinonio del acta de la Asai::blea Ger.a:i:-el que

la consic:.er6 y arcó.
b) H6Ulina ae accionistas asistentes a la Asamblea,

extraída del Re~istro respectivo, especificando

c:6:ner9 y valor de las acciones, ca.1tidad de vo

tos y su limitac16n, conforme con el articulo

350 del C6digo Je Ccmercio, con la aclaraci6n

e.e s1 con.curre por si, o por re!>resentaci6n.-

c) Justificación del cumplimieuto de las formali

Cades legales Y es~atuta~ias, relativas a la

13871

uézte
.dá

%...a%as,
////
Cuando el derecho a voto se· licond cione a la ~~~esi6n de un de-

t~:rir.illauo n~ero c.!e acciones, d.e':)erá ,!)ermitirse a los accionil?,

t~~ ·_t·e p~zean :11enor n1.'!lero de acciones, el derecho a ret:nirse,

de:;!.gnando un re:,resentarte,-

El re,arto de dividendos provisorios sólo po<lr-á efectuarse cuan

do se co~pruebe la eXistencia de utilitiaó liquida y realizada,

de conformidad con los articulos 361, 362 y 364 6el Código de

Co:.1t,rc:i o,-

En los casos en que se exija depósito a.ticinado de acciones pa
ra concurrir a las asa:;:bleas, deberán ad~la.:ta:-se les _;:n!b].ica -

ciones cr igual ténino.

Articulo 1'1Q: Las sociedades comp:!'e:1didas en el presente titulo,

para gestionar la aprobación de reformas inrodu

c1das a sus Estatutos sociales, acorazarán a la resectiva so

////
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ne.a.'das,
/////
convocatoria.-

Los recaudos exi;:i<!os en los incisos a) y b) :..erie:::án ser certi

ficados er. su aut~:tici1ad por Escribano <le Re¡istro.

k:t!culo 150: Las sociedades co"•e_,.ciales- w ~~e hubieren obtenido

------------- la autorización del Pocer Ejecutivo, quedan obl1

gadas a cumplimentar lo dispuesto por los artículos 319 y 293

del C6digo de Comercio, y 59 de la Ley 11.388/26, en el plazo

de 90 días, el que no poc.rá ser prorrogado~ sino linica1.:-,e~te

cuando la Diección de Personas Jurídicas así lo e:eniere. ES

ta disposición es de aplicación para los casos de refo~~as le

Estacatos.

1
TI7CLO III

DE LAS O3LIGACIOLES DE LAS PERSO:AS JE¿ICAS
Artículo 160: Autorizada por el Poder jecuivo, y cumplL~enta-

dos los requisitos del artículo 150 del preserte

decreto, las personas jurídicas quedan obligacas conforme sed~

ternina en el p:·esente Títt:lo.-

Articulo l?Q: La Direcci6n de Persor.as Jurídicas cuidará de que

------------- los entes sometidos a su fiscalización, celd:.ren

sus asambleas e~ los plazos establecidos por las leyes <le fondo

0 sus resoectivos est2tutos. De no hacerlo así, Y antes de adop

tar los ?r.ed!das det~rminadas en el artícu:o 6Q inciso 59 de la

Ley 5742, los 1ntimar4'. para su realizac16r., debiendo en tal ca

so incluirse como pri~er punto del temario a tratarse, el infor

me a la masa de asociados o accionistas, de los motivos de la dg

mora incurrida, y consideración, en su caso, de la gesti6n rea-

/////



DE LAS ASOCL\CIOl,:::S CIVIL:::S

Articulo l8Q; Son obligacie..es de las asociaciones civiles;

a) Llevar los siguientes libros:

IQ.-Libro de Actas: en el que se asentarán

las actas ccrrespo.1dientes a las :..·euniQ

nes de C.D. y asambleas. Dicho libro d~

beá contener: lugar, ~echa y tora de

la reuni6n, carácter ele e5ta; :·e!'eren

cia del n-6..·:.1ero de miembros p::-2~entes ,01:,

den del día de los asuntos trata'."os;de

lib&~aciones producidas y resoluciones

adoptadas con indicación de los votos

e::.1itidos en pro y en conra, así como

todos los derr.ás antecede,:tes necesarios

para determinar la validez del acto,con

relación a las for!!:alidades estatutn.rias

y reglamentarias.

IIQ.-Libro Registro c;e Asistencia: en el que

der consa..cia de los asistentes a

las reuniones de Comisl6n Directiva y a

sa?r.bleas.-Cuando se trate de ·:egistrar

la asiste:1cia a euniones e Comisión D1

CAPITULO I

lizada por los direc'~ivos, en el plazo en que se hayan excedi

do en sus mandatos.-

tate
á,

..da.sf,
/////

//////



rectiva, se hará consr la nómina com~•leta

de cargo que la componen, nombre y apellido

del citular de cada uno de ellos, su firma,

o en su defecto, la causa de su iné\s:is tencia

El e ~1:t::-01 de a:.istc1:tes a las asambleas, se

verificará de:;ar.do constar.cia del ;i'1r1ero de

la credencial, si la hubiere, nombre y ape

llido del asociado, y su firn~.

En las e!ltidaces con elevado nt.mero de aso

ciados, el co:1trol de asistente:s a la As~m

blea, podrá r2aliarse, sia juicio de la

Direcci6Ji de Personas Ju.riclicas fue:::e conv_q

niente, por la habilitoci6n de varios libros

a la vez.-

III.-Libro Regi;ro de Asociados: ue en las en

tidades que cuenter. ccn un n-ó..,:ero de asocia

dos de hasta mil, deberá ccntener: núr.ero de

orden; n<i.";lero t:e carnet; nombre y apellido;

c:::.tegoria; fecha de ingreso; edod: documen

tos de identidad; domicilio; cuotas pagadcs;

suspen:.;iones impuestas y fecha de :·etiro o

cesantía, con deterrninac16n en este áltiao

caso de las causales.-

En las asociaciones o. que el n!tmero c:e aso

ciados sea superior a mil, se podrá llevar

un Registro con los requisitos especificados

en el párrafo or,terio:..' a excepci6:i de lo re-

13871
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ferente a las cuotas pagodas, o en su ~efec

to, suplir el Registro por un fichero que

contenga los mismos d~tos.~

Para estas sociedades se establece la obli

gatoriedad de otorgar a sus asociados un ca
net que lo identifiGUe como tal.-

LV.-Libro Copiador: en el que se transcribir~ t2

da la correspondencia y comunicaciones de la

entidad, por orden cronol6gico.-

V.-Libro Iyentar1o: que contendrá la descrip

ción exacta y completa del Activo y Pasivo

de la sociedad al término de cada e;jercicio

social, debidamente firmado por las autori

c5ades y 6rgé:u10 de fiscalizac16n.-

Se asentar~ asimi!;üO y con idéntica formali

dad, el Cuadro de Resultados del Ejercicio.-

VI.-Libro Caja: en eJ. que se registrarán los in

gresos y egresos ce fondos, indicando en ca

da caso el coacepto.

El libro indicado en el apartado ¡g pod~á ser desdo

blado, llevándose uno para actas de reuniones de Co

m.is16n Direct.1.va, y otro para las de asambleas en cuyo

caso tambián deberá adoptarse el misuo tenperameno

con respecto al libto Registro de Asistencia. Todos

los libros que por la presente reglamentac16n se es

tablecen con carácter obligatorio, deberán ser lleva

dos por las asociaciones con las formalidades que pre~

/////
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criben los artículos 53Q y 54Q del C6digo de Comer

cio.

En jurisdicción del Partido de Eva Perón, la ró.brica

de los mismos est~rá a cargo de la Dirección de Per

sonas Jurídicas, correspondiendo cumplimentar. dicho

recaudo a los Jefes de las Dlegaciones Regionales

del Registro Provincial de las Personas, para las a

sociaciones que tengan su domicilio n ?os restantes

partidos.

b) Comunicar a la Direcc16n de Personas Jurídicas con

quince dias de anticipación, toda convocatoria a usam

blea de asociados, adjuntando en caca caso un ejemplar

de la misma, indicando tipo de asamblP,a, lug~~, fecha

y hora de su celebración; orden del dia a tratarse,con

signándoso claramente los asuntos a consitlerarso.-

c) En los casos de convocatoria a Asamblea Ordinaria,

deberán remitir con anticipación fijaóa er. e¡ inciso

b) la Memoria del Organo Directivo; Balance General;

cuadro de Resultado del Ejercicio, e informe del Or

gano de Fiscalización.

d) Realizada la Asamble:::., están obligadas a remitir

dentro de los diez dia~ ,osteriores, copia del acta

da la misma, y en caso de haberse olegido nuevas au

torida&s, nómina de la Comisión Directiva y Comisión

Revisora de Cuentas.

e) Comunicar a la Dirección de Persas Jurídicas, to

I

/////



138'11

,¿ /,,

a .t-o.-a

rán en un libro especial, la asistencia de los asocia

dos a las reuniones deJ. Co,1se.io de Administraci6n y .íl

sambleas. Dicho libro retü1irá los datos cs;>eciflcaC:os

en el artículo 180 inciso a) apartado II.

b) Efectuar con ocho dfas de a:1ticipaci6n a su rea:i.i

zaci6n, y por tres oportu..,idades, la pul>licaci6r. er, el

Boletin Oficial de sus convoc~torias a asan:~leas, a cg

yo efecto presentarán a la Di:·ecci6n de Personas ,Jurí

dicas con una antelación lle 25 días, e.os ejempla~·es c~e

la misma, a los fines de la corresi;,or.ciente autoriza -

ci6n.-

c) Quince dí.as antes de la Asan1blea Ordinaria, la en -

ti<lad hará llegar a la Dlrecci6n de Personas Jurídicas

un, ejemplar de la Memoria, Balance General, Cuadro de

PérdidéiS ;/ Exco<le::ttJs, y dictamen del Sírdico.

d) R,~alizadas las asa1,ibleas, presentarán dentro de los

do Cé'.rubio ope:'ado en sus 6r:::r: ....os . i t~- ~ rec ivos y de is
calizac16~, como así tanbié, la t 16 d

a r:u'ac n e su domi
cilio.-

CAPI?'CLO II
DE LAS SOCIB0/8ES COOPilit,A7IVAS

Articulo l..~: Las sociec1ades coo:Jer2.tivas c.eberán cumplimentar:

a) IJ. evar obligatoriar:1e:1te con las forri.c.lidades pres

criptas e,1 los artículos 53g y 54g del C6dieo de Co -

mercio, los libros que el mismo deterü1.ina en los ar -

t1culos 449, 3290 y 350. En la misma forra, eistrg

#• 4
V''.. '
..., 1...
; .
'': 1
. ¡

/////
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10 díRs sigui~r.tes, copia del ~eta ~e l~s mismas y Wl

ejemplar del lance Ga:era! y Cu:oro de Pé;di.s y x
ceden2s aprobados.

e) O.i:npl1~entar el r&quisit0 cieter!il1nado en el inciso

e) del a~tículo lBQ.-

CAPITl;¡,o III

DE LAS SOCIZD@ES A;:o:.niAS, E11 CCi·J>.2íl)I?A POR

IO;;S Y DR CG!O!TA ·r j"'°'"'""' ¡,..:.. > - i> ~ .. , t·~l ,•lJ...A!:,

Artícy,lo 20Q: Las socieci.ades An6nimas, las <lo ecc!'lcmia mixta, y

------------ las efl coma!'ldita ?ur accio~es -es~as fil.ti~~s cua!'ldo

ajusten su constitución a lo dispuesto por el.articulo 381º del

C6digo c7.e ~a mat~ria- ~ueda:: obli~:aclas a:

a) Llev~r co.: carácter obligatorio, y con los ::-ecau

dos de lo/ a"'.· ciculos 530 y 549 del C6digo de Comer -

cio, los libros que el mismo determina e~ ~us a:·cicy

los 440, 3299 y 3509. Asimismo cueun obligadas a lle

var un Registro de Asjs te,1cia a Asa¡¡¡blea, en el que

se co:1.signa.rá: n(i.oero de orden; fecha; no::nb:-e y ape

llido del accionista; si concurre por s1 o po.. ...·&~r~

se:-.tc:?·:te, y en tal caso, nombre y a:,ellido de éste;

cantidad de ~cciones o cer~ifica~os; su identifica -

ci6n; su importe y cantidad de votos que corú'ieren,y

su lir.;itaci6n óe acuerdo con ~1 a::.'ticulo 3500 del e~
digo de Comercio, y firma del accionista o represen-

Llevarán también un libro Registro de As5.ste:-:cia a

/////
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reuniones de DL·ectorio, :;,ur.ie:ido supli:--se este Re

quisito cor. la inclu~i6n ei. <:!l -1.cta respectiva de la

n6:mne. complet~ f,c 10s miembros asistE::~t.es, c:ue fir-

mrán dicha acta al n, : r di l misma.ü;ü_ gc'.'1 o a.!. 1na. e n

b) Prese::~a.rá.n a la Direcci6n de Pe:,:.;o~as JuríGicas,

con la antelaci6n necesaria para cu.~plir co~ l~s exJ

ccias de los artículos 3490 y 3519 del Código do

Comercio, y artículo 13Q -última parte- del Presente

Decreto Hegla1Jle!1tario, dos eje!'l!Ün~·es ce la: cc,nvoc~

torios a asambleas, pera su autorización y publica 
ci6n respectiv.! en el Boletín Oicial.

c) ?.9m1tir con quince días de a.!tic:!.,ac16n ?. la rea

lizaci6n de la A::amblea Ordinaria, un ejernp:i.ar de la

±eaoria del Ejercicio, alance G3:.eral, Cuadro de Fér

didas y Ganancias y dictámen del Sindico.-

d) P~eser.tar dentro de los 10 días de efectuadas las

asambleas, copia del ~eta de las mis~as, y en caso de

tr:;,tnrse de A~emblea Ordir.aria, aco!ll;JaE:,u·án c.ios ejem

plares c.el Balance Ge~eral y Cuadro de Párdidas y Ga

nancias con la constancia de:l pro;~unciamiento de la

Asa1ilhlea, los que una vez autorizs.c10s por la Direcci6n

de Pe:-sona5 Jur1~1cas, se pubJ.1.carán pur tres dias en

el Boletín Oficial.-

e) L,.u; socle<laoes que guarden o 1&1anejen fondos pt1bli

cos, o dieros que nc provengan exclusivamente de la

c010cac:'...6n de sus acciones, presen\,:\rár.a ;;. ...•::..,..~stralr:en

/////
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te dentro de los treint~ rias, ños ejemplares del Ea
lance de las operaciones del trimestre, que deberá pu

bliarse en el Boletín Ofic1al durante tres días. Son

de e.:;ü1cac16n lns disposic::..Gnes del prasente inciso a

aquellas sociedades que emitan debentures, conforme

con.la Ley 8875. -

f) Comunicar a la Direcci6n de Personas Jurídicas, g
do cambio producido en sus organis~os direc~ivos y de

fiscalización, y su domicilio.

TITULO IV

DE LA EXC:ZCION : LA DISOLUCICG D LAS ESO.LAS

JuRID:ec;..s
ArticuJo 210:Disuelta ~~a as~c1aci6n civil, corú'orme lo prevé el

------------ articulo 18Q del~ Ley 5742, corres. onde practicar su

11quidaci6n p0r la última Comisión Directiva, si los Estatutos no

preceptúan otro procedimiento. Las sociedades comerci2les se liqui

darán t.:ic.bián por el procedimiento que indica la Ley de Fondo, o el

Estatuto, en su caso. Cuando la liquidación de los entes juridicos

esté confiada a sus directivos, y aj.los denu~,:i.ren, R juicio de la

Dirección de Personas Juridicas, negligencia o incapacidad !>ara 11~

. v~r a cabo su cometido, esta aconsejará l Poder Ejecutivo la desi

naci6n de Interventores Liquidadores, los que en todos los casos

ajustarán su actuación a las instrucciones que la wisma les 1.nparta

Artículo222:S1 en las operaciones de liquidación de las asociacio

-------------.nes o socied~des, fuere necesario proceder a la venta

ele bienes de su pertenencia, deberá -:·ealizarse en reuate público.

Vero si a juicio de la Dirección de Personas Juridicas el valor de

• 1

t

)



los bienes a subastarse fuere reducido, la misma podrá eximirlos

de esa oblicaci6n. Tratándose de bienes ir.1Duebles, será obligato

ria la subasta pública.
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TITULO V

DE LAS SAHCIOEES A LAS fER30EAS JURIDICAS

Articulo 230: Los it:portes de las multas impuestas por la Direcci6n

------------- de Pe~sonas Jurídicas e~ cumJlimiento üe las dispo

sicioi.es de la Ley 5742 serán depositados para Ror.tas G;merales,y

su pago se justificará ante la Dirección cituda, acompañando dupl1

cado de la boleta de depósito, en la u2 se hará constar: "Pago de

Hulta - Ley 5742 - articulas 20Q y 210".

Artículo 24a: Para el caso ce que la Dirección de Persoaas Jurídi

------------- cas deba perseguir judicial!Ilc~te el cobro tle U."la mul
ta, imnuesta a ura sociedad, cuyo domicilio ce encuentre fuero. de

la j"..l!'isdicci6n del Departamento Judicial de la Capital, podrá re
mitir todos los antecedentes a la Fiscalía do Estado la que proce

derá a la pertize.te ejecución.

Apículo25: Resuelta por el Poder Ejecutivo la Intervención de

////

J

-------------- unn asociaci6n civil o sociedad comercial, él, o los

interventores dcsignacos, actuarán con.forne con las instrucciones

que, en cada caso, les imparta la Dirección de Personas Jur1dicas.

Artículo 262: Cuando a juicio de los interventores hubieren desapa-
.

------------- recido ls causales que mctivaran la intervercin de

cretaca por el Poder Ejecutivo, soliciter!n a la Dirección de fer

sanas Juridicas, la autorización ~ertinente para convocar a cam

/////
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blea Geeral de asociados o acc~onistas, con el fin de restituir

el robierno de la e!:tid2.d a los raismos. Realizada la Asamblaa, y

estudiada pr la Dirección cit?da la C:ocumentación res1Jectiva ,la

misll!a :.consejari al Poder Ejecutivo la a,_)robac16n, o nó, de la

gestión encomenciada, al Int, ..rventor.-

TITULO VI
DI3CS_CIO!¿S. C3.ERALES

Artículo278: Las sociedades con o:sonería jurídica deberán 1le

------------ v~r sus libros, publicar sus acos, avisos de convg

catorias, etc., en idioma :-iacional.-

Artículo 28g: Cundo la Dirección de Personas Juriclicas deba die

------------ tam.nar en pedidos de personería, o ref()rmas de es
t
I tatutos de entidades r¡ue, e~ raz6n da los fines que desarrollan eg
I

tan soruetidas a: contrü.lor de otros organismos estatales, ya scan

nacionales o provinciales, luogo de producido el inforne pertinen

te, y antes de aconsejar al Poder Ejecutivo, requerirá la opi.ni6n

de los mismos.-

Articulo 29'2: Todo traslado al interesado c¿ue no tenga· un térnino

------------- especialilante fijado, deberá evacuarse en el plazo de

diez días. Vencido éste, el exped1axe seguirá su trámite, exceo

en los casos de pedidos de personeria y aprobación de reformas de

Estatutos, en cue el transcurso de noventa días desde c¡ue la vista

fuera conferida, determinará la caducidad de la instancia y el ar

chivo de 1~s actuaciones.-

Articulo 30'2: A los fines indicados en los art!cUl.os 6Q, lOQ, 18g

/////
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y 31Q del presente decreto relapentrio, los Jefes de las Deleea

cioncs Rc;:;ion..·ües del Rcr;i:::tro Provincial de las Personas 3ctuarán

en caracter ce Delei;ados de la Dirección d~ Pe·-:sonas Juric.ic~.s.-

Las cenuncias interpu3stas contra las entidades, o

tlieobros de sus organismos directivos, ~;ara se~ pr~

ccc.entes debe~'án contene:- los siguient.:?s reruisitos: -copia de la

denuncia; just1!ic?.ci6n de 1n personería invocada por el denu.~ci~n

te y la constitución de su domicilio.- De le misma se dará vist~ a

--------------

la parte denunciada ryor un término cue ro exceder~ de 15 cias, si

a juicio de la Direcc16n de Pe::-sonas Jurídicas, y po!' razonP.s de

ureenc;ia u otro motivo, no !;C 11.ispon;Q un :;,:-cccd::.miento distinto.

En los c~.sos en que las entidades o ;,e:·sonas denix·1ciadas ten~-::r~ su

doClicilio fuera de las ju:-isdicci6n del partido de '.J.-.;~ Per6n, la

vis: cor' conferida con intervención del Jefe de la Delegación Re

;ionl del Rcistro Provincial de las Personas.

Articulo ~~- Si pa~a el ejercicio de sus fu:.,ciones fue~a necesari~

el pe:. sonal de le Direcci6n de Personas Juridict>.s con

terá co~ el auxilio de 1~ fuerza pdblica.-

J\rticulo 3312, -

--------------
Articulo 3412,-

-------------~

Queda derogada toda or disposición que se oponga

la presente reglamentación.,

Comur.1~uese, publíquese, dése al Registro y Boletín

Oficial y a:chívese.

DECRC:TO N!
4.
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